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Se publica los martes,;Jueves y sábados Laa leyes obligarán en la Pminíala, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetoa á la legislación peninsular, á los veinte días de la promulgación, si ea 
ella no se dispusiera otra cosa, be entiende hecha su promulgación el día en que tere!- 
ne la inserción de la Ley en la ueceíe.Se SKSCribe en la Escuela-Ti^oyá/ica, calle de la Misericordia número 4,

Los euscriptoree llenen derecho ademá.» de loa números ordinario! á los exlraordl- 
ea loe, excepto loe que conUngan las listas electorales rectificadas que podrán adqui
rir con en 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta. ■

Precios.—Por suscripción al mes 1'50 pesetas.—Por un número suelto 0'25.—Anun- • 
des para auscriptores, palabra 0'01.—Id. para los que no lo son 0'02.

NUM.8131 Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los BoLtnxxs^OndAtM 
ae han de remitir al Gobernador civ.l, y por cuyo conducto se paaarán á loa editores 
de los mencionados periódicos. (/?. O. de 6 Abril de 2339).

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Buy Don A ionio XIII (que 

Diee guarde), S. M. la Be na DuBa Vic 
tor'A Eugenia. 8. A R. el Priocipe de 
Alturas é Infamen y demás ueraonaa 
da la Augus a R**l Familia, con inúan 
sin novelad eo su importante aalud.

(Gacel* i." de Febrero)

«W PBÜVWdAL
Núm. 289

Gobierno Civil
Lleg*d*3 el di* 2 del actual en el vapor 

Rey Jaime II procedente de Valencia.
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Llegadas el di* 3 del mismo en el vapor 
Mallorca procedente de Barcelona.

Harina (trasp. militare^. 3U.00U K^s.
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Café . . .
Acuitan as, .

27.000 »
200 »
160 »

Palma 4 de Febrero de 1919. 
El Gobernador Proaidcnte, 

Manuel Ruiz Valarino
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Núm. 215
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEABAS
Circular.—La Representación del Es

tado en el Arrendamiento de Tabacos 
y Dilección general ael Timbre y del 
Monopolio de cerillas con fecha 20 del 
que rige me dice lo siguiente:

En vista de las numerosas reclama
ciones formu alas por Bancos, Socie
dades, Cámara» de Comercio y oirás 
entidades pediendo la apertura de un 
nuevo plazo para el canje de ios efec
tos timbres suprimíaos por la Ley de 5 
de agosto ú timo; y teuiuuüo en cuenta 
la importancia ae las modificaciones in
troducidas por esa Ley en las Clases de 
efectos y en txoee’meucia el número ’ 
grande de sus íeneaoies, lo que acón- 
soja ia ampi.ación de los téiunnos pn I 
meramente concedidos, a evitar los 
perjuicios que aquellos se íes causa- ; 
rían. '

Es a D rección genera. acordado •
cuncaaer uu nuevo p.axo, que comen 
zara el día ) o y terminarí e» 28 ae Fe
brero ptoxiiDc, ambos .niiusivu, uut an
te ei que serán canjeados á ios p&rticu 
lares «os efectos compre ididos en las 
reglas 1.“ y 2.* de U C.rcuiar de este 
Ctaico au lü ae ag^to pw^do año

; inser a en la Gaceta -le 22 del m amo Contratos de inquilinato. -Clases 2 a, 
mes, con las formalidades y requisitos 4 H, 5 a, 6 a, 8.a y 10.a, de 75 40, 30 
indicados en -as reglas 4 a, 5 a, 6.a, 7.a, ¿ 20, 7 y 4 freseras, respectivamente/ ’ 
8 , 9 a, 11 a, 12.a, 13.a, 14 a, 15.a, 16.a Papel de pagos.—Clases 2.a y 5 a, de

■ y 17.a de la misma, sin otras varia- f 75 y 15 pesetas.
cimea que las que naturalmente pro- j Segunda. No podrán ser vendidos 

* dnce el cambio de los días del plazo • ■ -
al ora concedido.

Lo que comunico A V. 8. para su in
te ígencia y cumplimiento en la parte 
que á esa Delegación corresponda, de
biendo anunciarlo inmediatamente al 
público en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa 
prov ncla, cuidando de que en su anun- 
cbi se inserten las reglas referidas de 
la Circular de 16 de agosto,

Reglas de la circular de 16 de Agosto 
que se citan

Primera. Quedarán suprimidos en 
31 del corriente mes los siguientes 
ef ctos t mbrados;

Papel timbrado común —Clase 2.*, 6 *, 
y 8.*, de 75, 7 y 4 pesetas, respeettv t- 
m»n'e,

Pólizas de Bolsa para operaciones al 
contado, intervenidas por Agente .le 
Cambio y Bolsa; Ídem id, intervenid mí 
por Corredor de comercio, é ídem ídem 
entre particulares, intervenidas por Co
rredor libre, comerciante, banquero ó 
casa de banca. Clases 1.*, 2 •, 3.a, 4.a, 
5 ►,7.a, 11.a y 13.a, de 250, 200, 175, 
150, 125, 75, 7 y 4 pesetas respectivA
mente.

Pólizas de Bolsaparaoperaciones á pla^o, 
ín ervemuas por Agente de Cambio y 
Bolsa; idem id. intervenidas por Corre 
dor de Comercio, é ídem ídem, entre 
particulares, intervenidas por Corredor 
libre, comerciante, banquero ó casa de 
banca. Clases 4.a y 6,a, de 7 y 4 pesetas.

Pólizas de Bolsa par* operaciones & 
diferencia, intervenidas por Agente e 
Ct mbto y Bolsa; Ídem id,, intervenidas 
pe ‘ Corredor de Comercio, é ídem ídem, 
en re particulares, intervenidas por Co
rredor libre, comerciante, banquero ó 
caía de banca. Clases 4.a y 6.a, de 7 y 
4 pesetas,

Pólizas de Bolsa para operaciones 
llamadao cdobiee,» miervenidas por 
Agam.e de Cambio y Bolsa; ídem id., 
in ervenidas por Corredor de comercio, 
é ídem id., entre particulares, ínter ve 
ni iaa por Corredor libre, comercian’e, 
be nquoro ó casa de banca. Clases 4.* y 
6.a, de 3*50 y 2 pesetas.

Letras de cambio, pagarés á la orden, 
pólizas para préstamos con garantía y 
pólizas de créito con garantía - 0 asm 
2/^4 a, 5.a, 6.a, 8 a, y lu a, e 75,40, 
3< a, 20.», 7 y 4 peietaí, r-sspectiva- 
m inte,

Timbres móviles equivalentes al papel 
timbrado común —Cla^e 2 \ 6.a, y 8 a, 
üh 75, 7 > 4 pesetas, respectivamente.

Timbres móviles correspondientes d la 

I

[

escala para operaciones de Bolsa al con
tado —Ciases 1.a, 2.a- 3.a, 4.a, 5.a, 7 a, 
1 y 13 a, de 250, 200, 175, 150, 125, 
75, 7 y 4 pesetas, resneet vamente,

Timbres móviles para efectos de comer- 
du. - C>»898 2.a, 4.a, ó 6,a, 8 a, y 
lu,ar de 75, 40, 30, 20, 7 y 4 peseú.s, 
respocuvaoenre.

ni utilizados desde 1,° de septiembre 
próximo, sin estar provistos de la ha
bí itación que ha de estamparse en ellos 
por la Fábrica Nacional del Timbre, 
los efectos siguientes: 

Pólizas de Bolsa para operaciones *1 
contado, en ios tres grupos antea seña- 

í ia os. L* clase 6 a, de 100 pesetas, se 
habilitará para servir como 1.a, con el
mismo prec’o, correspondiente á contra- 
ío h  de 500.000,01 á 1.000,000 de pese
ta . La clase 10.a se habilitará para cla
se 4 ■, da 10 pele as correspondiente á 
co i tratos de 50 000,01 4 100.000 peso-

La, c ase 12 * se habilitará para cía 
se 5,*, de 5 peastas, correspondiente á 
co jTaíos de 30 000,01 á 50 000 pesetas.

Pólizas de Bolsa para operaciones á 
pla^o y para operaciones á diferencia, 
aa ios -res grupos que forma cada una 
desellas. L» clase 3.a, se habilitará para 
3,’, de 10 pesetas, correspondiente á 
operaciones de 250 000,01 á 500.000 
pí elas, La ciase 5.a se habilitará para 
4 ", de 5 pesetas, correspondiente á 
contratos de 150.000,01 á 250,000 pe- 
8’3 as.

Pólizas de Bolsa para operaciones lla
madas «dobles», en los tres grupos antes 
leñ liados. La ciase 3,a ae habilitará 
pt ■: a 3.a, de 5 pesetas, destinada á ope- 
racíones de 250.000,01 á 600.000 pese
ta La clase 5.a se habilitará para 4.a, 
de 2,50 pesetas, correspondiente á ope 
raciones de 150.000,01 á 250.000 pese
tas,

Letras de cambio, pagarés á la orden, 
pólizas de préstamo con garantía y pólizas 
de crédito con garantía — Se hab litaran 
por la Fabrica la» clases siguientes: 
Li* 1.a para servir de clase 1.a, de 100 
pe setas, para documentos de cuantía 
de-de 50.000,01 á 100.000 pesetas. La 
3 ■ para clase 2.a, de 50 pesetas; cuan* 
ib* desde 25 000,01 á 50.000 pesetas. 
L 4.a y 5.a para clase 3 a, de 25 pe
se ís ; cuantía desde 10,000,01 á 25.000 
pesetas. La 7 a para ciase 4.a, de 10 
pesetas, cuan.ia de 5.000,01 á 10 OuO 
pe 'titas, La 9.a, para clase 5.a, de 5 pe 
se te; cuantía de 3 000,01 a 5.000 pe
setas.

Timbres móviles correspondientes á la 
escala para operaciones de Bolsa al 
contado. —d.i h»ran «as m ga*» habilita- 

quQ 9n las pó .iz á b d - esias opu- 
r*1 iones de Bo.sa,

. Timbres móviles para efectos de comer- 
cw -8e hai au lus initnG»» habnite-cio- 
ne» que para .etras da e&móio.

contratos de inquilinato, —de harán Ig s  
si^ Uie 1^3 habu.nciOLes: De la clase 1.a, 
pu/a ciase 1.a a© 100 peseias, des fn.t- 
da ti contrates de 25.000,01 a 50 000 
pe-eias; de la clase 3.a para clase 2.a, 
Ge oü peset ts, correspondiente á contr t- 
to» ue 12,5 X),01 á 2.).000 poseías; ae 
la» ciases 4.a y ó,» par* 3.a, de 25 py 
setas, destmada á contratos de 5,000,01 

s 12.500 pesaus; de la 7.a para clase 
4 a, de lu paseras, sirviendo á contra
tos de 2.500,01 á 5.000 pesetas, y de la 
ciase 9.a para clase 5.a, de 5 pesetas, 
m ilicable á contratos de 1,500,01 A 
2 600 pesetas.

Cuarta, Los Representantes de la 
C mpaflía Arrendataria de Tabajos de
s gnarán en las capitales de las provin- 
c ts la Expendeduría ó Expendedurías 
que deban efectuar las operaciones de 
canje, y en los demás pueblos la desig
nación se hará por el Administrador 

, subalterno. El canje se verificará en el 
plazo fijado, todos los días de sol á sol, 

I incluso los festivos, exceptuando Ma- 
f drid, en que tendrá lugar de diez de la 

m .Baña á ¡res de la tarde, menos los 
días festivos, en el local que la Direc- 
c.on de la Compañía designe.

Quinta. Los Representantes de la 
O mpafiia darán conocimiento A los De

" legados do Hacienda de las respectivas 
pi ovincias de la Expendeduría ó Expen- 

' d;- arias qne hayan de realizar el canje 
j á fio de que lo anuncien inmediaumen- 

■ te al público por medio del Bo l it im  
» O roí l , dándole A conocer además la 
j re ación de los efectos que han de ser 
. canjeados y el plazo concedido para 
, Verificarlo, con arreglo á las preceden
; te-* diposiciones, 
| Sexta. Cuando los efectos que se 
; p/ senten ofrezcan sefiales ev dente» 
< ■*- lalsiflcación, ó infundan sospechas 
i le que sea ilegítima su procedencia, se 

■ su penderá el canje, y sin pérdida de 
memento se dará cuenta al respectivo 
D - egado de Hacienda, quien dispondrá 
qm se reconozcan por persona perita, 
pivcediendo, en su caso, según disponen 

( la* Instrucctouea v gentes sobro defrau- 
‘ la* ión á ¡a Hacienda.

Séptitaa. Eu los efectos quo se pre- 
i senten al canje, A excepción de los tim

bres móviles, se cons guará al lado 
zquierdo de cada pliego ó efecto y en 

su parce superior el número, clase, fe- 
eh* y pun o de expedición de la cé- 
du a personal que haorá de exhibir el 
in "tesado, quien firmará en los mis- 
m s el recibí del papel ó efectos que 86 
l mtreguen en canje,

Octava, Los timbres móviles que 
’ sean fracción de pliego se presentarán 
* a canje, con distinción de precio», pe
. gá los en los medios pliegos de papel 
; o .k ü c o  que sean necesarios, haciendo 
Ícoustar en cada una de sus caras loe 

qiH se presenten, firmando el interesa- 
Ai en la parte superior ó al dorso de loe 
j i irnos, y consignando igua;mente la 
aunorac ón, cla^e, fach* y pur.o de 
axjedicicnde la cédula peí se nal, que 
c oerá'exhibir,

Guando se trate de pliogoi e,1 teros 
qo contengan .las nuiaeracionud, ae 

jacindirá ne adherirlos a nhigúa otro 
p *pel, pero sa llenarán al dono las for- 
DÁ-hdacks que se daterm nan en el pá- 

fo anterior.
Noven», Quedan exceptúa loa de los 

r quistos de firma y exuib cnn ne le 
ce juta personal lo» Uteros *dod que 
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presento efectos para su canje en Ma
drid; pero deberán sujeUree al recono
cimiento previo que en el acto practica
rá un grabador de la Fábrica Nacional 
del Timbre en el local que para aque
lla operacón haya desingnado la Com 
pahia. Dicho funcionario hará constar 
en les efec oa el resultado de su recono
cimiento, poniendo y au erizando U pa 
labra legítimos ó ilegítimos, según pro
ceda, di hiendo darse conocimiento, en 
este último caso, á la Delegación de 
Hacienda á los efectos consiguientes.

Undécima, Los efectos timbrados 
que se preses ten y cuya admis:ón proce
da, de los que quedan supr midos, serán 
canjeados por caá esqu era de clase 
infeiior de los que formen el respectivo 
grupo de pólizas do Bolsa, ledras de cam
bio, etc , siempre que los que haya de 
recib r cada particular ó expendedor 
importen igual ó mayor cantidad que 
los que entreguen, debiendo, en su caso, 
los interesados abonar la diferencia en 
me’álico.

En cuanto A ¡os que han de ser ob
jeto de habilitación para poder ser uti
lizados, al canje se hará por efecto de 
los mismos precios de los que se presen
ten. Excepiúanse las clases 4,* y 5.* de 
letras de cambio, pagarés A la orden, 
pólizas de préstamo y de crédito con 
garantía y contra'os de inquilinato, en 
que el canje se hará por los nuevos 
efectos de 25 pesetas que se crean ó 
Qiros de clase inferior, 

el consiguiente reconocimiento y re
cuento, se haga c*rgo de los que deban 
ser admitidos.

Déc masexta. La Fábrica procederá 
A las operaciones de reconocimiento, re
cuento y comprobación de esto» efectos 
en el acto que ¡e sean presentados, y las 
continuará en las horas ordinarias de 

l oficina y durante los días que sean noce
? sarios, sin otras interrupciones que las 
| que hagan precisas los demás servicios 
í que le e^tán encomendados, A juic o del 
i Jefe de la misma, debiendo asistir a es- 
| ton actos el emplado ó empleados de la 
t Compañía que ésta designe, pero sin 
l qoé tengan otro derecho que el de pres- 
| tar su conformidad al resultado que las 
: operaciones ofrezcan, 
i Si al reconocerse los efectos se nota- 
| ra la falta de alguno de los requisitos 
i con que deban ser presentados, el Re- 
| pi esentante de la Compañía retirará los 

que se hallen en es e caso, quedando la 
Compañía obl gada A presentarlos de 
nuevo, subsanado el defecto, en el pre- 

■ cko término de un mes, Y si en dicho 
reconocimiento resaltaran algunos efec 
tos ilegítimos, la Fábrica los separará 
dh la remesa y los facturará convenien
temente, conservándolos en depódto 

i hasta que el Tribunal correspondiente, 
A quien dará cuenta sin pérdida de mo- 

¿ m^ntó, disponga de ellos.
' También se separarán de la remesa, 

. considerándolas como no presentadas, 
las fracciones de timbres engomados 

que no estén adheridas A timbres útl- ? 
•63.

Porúl.imo, los resultados que ofrezcan • 
las operaciones de reconocimiento y re- í 
cuento de los efectos que devuelva cada ' 
piovlncia ó Representante de la Com- < 
peüia, se harán conr.ar por medio de | 
acta también por triplicado, que auto- | 
rizarán el A im-nUtrador, el Interven- | 
tor, un grabador en su calidad de peri
to reconocedor y el empleado ó emplea- I 
dos que representen A la Compañía, i 
D' estos tres ejemplares del acta, uno | 
quedará en la Fábrica, otro lo recibirá 
Ib Representac ón de la Compañía y el 
te "cero será remitido por la Fábrica á 
et-ta Representación del Estado.'

Deuimaxépitma. Las Sociedades y 
lo-, particulares que tengan en su poder 
efectos timbrados por la Fábrica Nació 
n.*l del Timbre en modelos especiales, 
podrán solicitar de esta Dirección gene
ral, con las formalidades establecidas 
pnra el timbrado A particulares, que se 
estampe por dicha Fábrica el cajetín 
d i habilitación en aquellos efectos que, 
A partir de l.° de Septiembre no podrán 
ser utilizados sin este requisito.

Lo que se inserta en este Bo l e t ín  
O’-’iCiáL en cumplimiento de lo ordena
do por la Superioridad y para conoci- 
m ento de los Bancos, Sociedades, CA- 

< matas de Comercio y del público en ge
neral.

Palma 27 de Enero de 1919,—Luis 
G «lindo.

Núm. 252 
DELEGACION DE HACIENDA 

DR BALEARES

Sección facultativa de Montes 
Región 10?

AÑO FORESTAL DE 1918-1919

Anuncio.—Terceras subastas de aprove» 
chamientos forestales.—No habiendo teni-i 
do efecto por falta de ¡icitadoros las 
primeras y segundas subastas de leñai 
bajas, piedra y caza da lus montes qu^ 
se indican en el estado que va A comí, 
nuación, en virtud de lo prescrito en 
los artículos 5.° y 9.° del Reglamento 
para el régimen de la Sección facaliatl- 
va de Montes de fecha 14 de Agosto de 
1900 y A propuesta del Sr, Ingeniero 
Jefe de la Región, he acordado: que se 
celebren terceras subastas de dichón 
aprovechamientos en los pueblos reí* 
p.ictivos, el día, A las horas y bajo ioi 
tipos de tasación que se indican en el 
mencionado estado. Las condiciones que 
regirán, son las publicadas en el anun
cio de las primeras y segundas subastas, 
Inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia n.® 8100 de fecha 23 de No< 
v.embre último.

Dicho anuncio, lo tendrán en cuenta 
los Alcaldes y la Guardia civil, para su 
cumplimiento en la parte que le» co
rresponde.

Palma 29 de Enero de 1919,—El De» 
1 legado de Hacienda, Luis Galindo,

Duodécima. Oon el fin de conocer 
la procedencia da los efectos s< brantes, , 
será requisito indispensable que el se
llo de la Oficina de que procedan se es
tampe en los timbres móviles al dorso \ 
de cada pliego, y en los demás efectos 
en la parte mas alta posible de la dere- i 
cha de cada pliego ó efecto, á no ser 
que se trate de resmas completas que se 
hallen con el precinto de la Fábrica 
Nacional del Timbre, en cuyo caso el 
sello de la dependencia de que procedan ¡ 
se estampará en la cubierta de las ; 
mismas.

Los afectos canjeados llevarán igual- = 
mente el sello de 1» Expendeduría que ■ 
verifique el cambio ó, en su defecto, el ) 
nombre de la localidad y la firma y ’ 
rúbrica del expendedor.

Décimatercia. La Oompañia Arren- ; 
dataría de Tabacos dispondrá lo conve- | 
píente para que en el plazo de veinte 
días sean devueltos á la Fábrica Nació- ■ 
nal del T mbre los efectos que resulten 
sobrantes en los almacenes de depósito. 

Los efectos procedentes de canje lo 
serán durante los treinta días eeguien 
tes á la terminación del canje,

Décimacuarta. Lós Representantes 
de la Compañía devolverán a la Fábri 
ca Nacional del Timbre os efectos de 
que trata la reg’a anterior, acompaña
dos de actas por triplicado, conforme al । 
modelo circulado por la Dirección de la i 
Compañía, suscri as por los mismos y 
por el empleado de Hacienda que de- ? 
signe el respectivo Delegado, en las j 
que se relacmnarán los efectos por el 
orden con que figuran en cuentas y ■ 
consignando el numero de efectos que ¡ 
se devuelva de cada clase y su numera ■' 
ción.

Los efectos sobrantes en almacenes ; 
figurarán en la correspondiente acta, ? 
expid éndose otra por los canjeados A 
expendedores y par aculares, sin que, 
en ningún caso, puedan incluirse en una 
mismá efectos procedentes de sobrante ¡ 
y de canje.

A este fin, los Representantes presen
tarán los efectos en paquetes, por ola
Bes colocando los de cada clase por 
orden de numeració-i de menor Ama- ¡, 
yor. y ver finado que sea el recuento 
y comprobación correspondientes por i 
¡os asísvntesal ac ó se procederá A pre ? 
senda de los miamos, al precintado del 
loa paquees, expresándose en la cubier- | 
ta de cada uno la ciase y número de los 
efectos que contenga.

DéCim qu u a. Los efectos devuel 
toa serán recibidos en la Fábrica por 
empleados <i/9 la Compañía, quienes los 
presentaran, por prcv.nciaa, al Jefe de 
dicho Ea«ablecim;eD^ par» que, previo

ESTADO QUE SE OITA.—Terceras subastas de aprovechamientos forestales que se celebrarAn A los diez día» contados 
desde el s guíente de su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

PUEBLOS MONTES APROVECHAMIENTOS

Taiacíón 
anual

Peacta»

PLAZO DEL DISFRUTE DESDE LA 
ENTREGA AL REMATANTE

Horas en que 
han de ceiebrani 

las subastas

Alcudia 
Selva

Santañy 
Id.

San Martin. , . .
Comuna de Gaimari. . 
Comuna Marina Gran . 
Cuna Rosera . . .

200 estéreos de leñas bajas . .
100 metros cúbicos de piedra. .
200 esté-eos de lefias bajas . .
Caza pe ra 2 escopetas y medios

peí mitidos por la Ley de caza ,

75*00
16'00
75*00

24‘00

Hasta el 31 de Marzo próximo. , 
Todo el nño forestal. , , .
Hasta el 31 de Marzo próximo. .

Todo <1 año forestal menos la épo
ca ce veda y días proh'bidos, ,

A las 11.
A las 11.
A las 10.

A las 11,

Palma de Mallorca 29 de Enero de 11)19 —Ei Ingeniero Jefe de la Región, Gabriel Maran.

Núm. 248
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS
Determinadas las secciones de con

tribuyentes para la designación de vo
cales asociados que deben formar par
te de la Junta Municipal para durante 
el corriente año de 1919, se anuncia al 
público que quedarAn de manifiesto por 
término de ocho dias, en la Secrelaria 
do este Ayuntamiouto A efectos de re 
clnmación.

Esporlas 30 Enero de 1919. -El Al 
caldo, Tomás Mir.—El Secretario, José 
Sabater,

Núm. 271
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA

Confeccionado el padrón de cédulas 
personales de ^sta Vida para el año 
1919, queda expuesto al público A efec
tos de reclamación en la Secretaria de 
es-e Ayuntamiento, por el plazo de 
ocho días hábiles contados desde el si- 
gu ente al de la inserción del presente 
anuncio en el B. O de esta provincia.

La Puebla 31 En-ro de 1919,—El Al
calde, B. Cladera Socias.

Núm, 184
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS
Ignorándose el paradero del mozo 

Augusto Pona Vidal, hijo de Pedro y de 
C-» alina, se le cita para que los días 9 y 
16 le Febrero y 2 de Marzo próximo en 
qu« tendrán lugar respectivamente loe 
ac os de cierre definitivo del alista
ra Hoto, sorteo y cías ficación de soida- 
do-t, previniéndole que de no compa
re- ar personalmente ó por quien le re 
pr- sence en el último de los días citados 
le parará el perjuicio que determina la 
ley,

dan Luis 23 Enero de 1919,—El Al
ca de, P, A., José Cardona.

Núm. 186
AYUNT. DE SANTA MARGARITA
Ignorándose el paradero de los mo 

zos que se relacionan, nacidos en esta 
villa, comprendidos en el alistamiento 
del año actual, por el presente se lee 
cita para que comparezcan personal
mente, ó en su caso sus padres, parien
tes, tutores ó apoderados, en esta Cas» 
Consistorial á los actos siguientes:

Di» 9 de Febrero * las diez, rectifica
ción definitiva y cierre del alistamiento

Di» 16 del mismo mes, A las siete, 
sorteo.

Día 2 de Marzo á las nueve clasifica
ción y declaración de soldados.

3e les previene que de no comparecer 
personalmente ó quienes les representen 
le i parará el perjuicio A que haya lu
gar.

Mo\os^ue se citan
Gabriel Cánave^ Gayá, de Gabriel y 

Antonia. • ।
Juan Fullana Bibiloni, de Juan y 

II srla.
Jaime Moragues Ferrer, de Bartolo

mé y Catalina.
Pedro Juan Alós Tous, de Pedro J. y 

Agueda.
Juan Alós Dalmau, de Antonio y 

Ff  inclBca.
Pedro Antonio Mascaré Moroy, de 

Ju tn y Catalina.
Sebastian Rotger Gasas, de Sebastián 

y Mari a.
* Jaime Cifre Server», de Miguel y 
j C»‘alina.

Juan Ferrer Bibiloni, de Antonio y 
Antonia.

Pedro José Gacias Grimali, de Podre 
y Mari»,

Antonio Dalmau Viesas, de Juan y 
Margarita.

Esteban Ribas Femen.», de José y 
Anconi».

santa Margarita 22 de Enero de 1919 
—El Alcalde, Esteban Munjo.

Núm. 188
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Ignorándose el paradero y actual re
sidencia de los mozos comprendidos eo 
el actual reemplazo, naturales de esti 
villa, cuyos nombres se expresan i 
continuación, se les cita por medio del 
presente edicto, para que ellos ó b u i 
padres, parientes ó apoderados, com1 
parezcan en esta Gasa Consistorial i 
los actos da cierre definitivo del alísti' 
miento, sorteo y clasíficac ón de mozoS) 
que tendrán lugar respectivamente loi 
d<as 9 y 16 de Febrero y 2 de Mario 
próximos; previniéndoles que de no 
comparecer A dichos actos les parará el 
perjuicio A que haya lugar.

Relaeión que se cita
Juan Riera Torrens, de Miguel y Mst* 

garita,
Miguel Serralta Rubi, de Miguel 1 

María.
Miguel Pastor Riera, de Miguel 1 

Petra.
Gabriel Ribot Jenovar, de Miguel í 

Catalina.
Petra 24 de Enero de 1919.—El Al* 

calde, Carlos Hurrach,—El Secretarlo) 
Jaime RullAn.

Núm. 189 
AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZA

DM DEZ0ARDAZAR
Ignorándose el paradero y actual r®' 

sid encía da los mozos naoidoe en d11 
término municipal comprendidos en e* 
abstamiento formado para el reempl* 
zo del Ejército del corriente Año, cuy01 
nombres se les cita por el presente edío* 
to para que ellos ó sus padres, tutor**' 
pedentes cercanos, apoderadou ó am01 
de quienes dependen, comparezcan 111 
esc* Cas» Consistorial á los 81gmeBt•, 
artos:

Di» 9 de Febrero próximo rectificó' 
oión y cierre definitivo del alietamieD^

I
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D<a 16 del m’smo mea de Febrero ¿ 
lúa siete sorteo.

Dia 2 de Marzo seguiente á las nuevo 
principio de la clasificación y declara
ción de soldados
* Se les previene además á los mozos 
qan de no comparecer personalmente 
ó por qu en los representen á los ex 
presados actos 'es parará el perjuicio 
á que según la Ley h*ya lugar,

Mo^os que se citan
Andrés Sansó Nadal, h jo de Auto 

nlo y Magdalena.
Jaime Rotger Seguir, hijo de Gabriel 

y Catalina. .
- Pedro Juan Jaumo Corrió, b jo de 
Juan y de Catalina.

San Lorenzo de Descard&zar 23 Enero 
de 1919.—El Alcaide, Francisco Tous.

Núm. 201
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
Ignorándose el paradero y actual re- 

aidencia de loa mozos comcrendidos en 
el ali«tam<en>o del actúa’ reemplazo, 
nacidos en esta c'udad y cuyos nombres 
se expresan á continuación, por medio 
del presenta edicto so e » cúa para que 
ellas ó sus padres, parientes, tutores ó 
apoderados, compurezcac en esta O^a 
Oonatstorial á las siguientes oporacio- 
nes de: reemplazo:

Dia 9 de Febrero, á las 10, cierre 
definitivo del alistamiento.

Dia 16 de Febrero, A las 7, sorteo.
Día 2 de Marzo, A las 9, Clasificación 

y declaración de soldados.
Se les previene que de no comparecer 

personalmente ó qu enes les represen 
t»n, les parará el perjuicio * que haya 
lugar,

Mo^os que se citan
Juan Pons Oaoó, de Amonio y Ana.
Pedro Marqués Gelabert, de Gabriel 

y María.
Juné Ferrer Serra, de Guillermo y 

Juana Mana.
Miguel Martorell Cerdá, da Andrés y 

Marta
Bartolomé B abal Mostré, de M guel 

y Catalina.
Jolino Moraguss Morey, de Baltasar 

y C.ara. :
Alcudia 27 de Enero de 19i8.—El Al

calde, Francisco Qués. -El Secretario, 
Sebastian Vensayol.

Núm. 202
AYUNTAMIENTO d e  s in e u

Ignorándose ol paradero y actual re
sidencia de los mozos que se expresa
rán á continuación, nacidos en esta vi
lla y compiendidos en el alistamiento 
del actual reemplazo, por medio del 
presente edicto se les cita para que 
ellos ó sus padres, parientes, tutores ó 
apoderados comparezcan en es a Casa 
Consistorial á as siguien-es operacio
nes del reemplazo:

Día 9 de Febrero, á las 10, cierre de
finitivo del alistamiento.

Día 16 de Febrero, & las 7, sorteo.
D a 2 de Marzo, á las 8, clasificación 

y declarac ón de soldados.
Se lea previene que á los dos prime

ros actos, la as atenc'a es voluntaria; 
pero que es obligatoria al de la ciaeifi- 
cac.ón y declaración de soldados. Caso 
de no comparecer á este último acto,
por si ó por medio de representante, se ‘ 
procederá á instruirles el oportuno ex
pediente de prófugo.

Mo^os que se citan
Melchor Rosseüó Ramis, de José y [ 

Juana Ana.
Gu llermo Vives Fornós, de Guiller

mo y María.
Amomo Ferrer Ferriol, de Antonio y 

Francisca,
Barnardino Mas Serven, de Gabriel 

y María.
Guillermo Biré Prats, de Cristóbal y 

Paula,
Juan Fiorit Jaume, de Antonio y Jua

na Mana.
Gaspar Miró Morera, de Gaspar y 

Magdalena.
Pedro Juan N ell Gilí, de Pedro y Ca- 

Wina.

Francisco Ro<g B iqu rra, de Ja*n y 
Antonia.

S neu á 27 de Enero de 1919.—Ei Al
calde, Francisco Crespí.—El Secreta 
lio, Juan Ferragut.

Núm. 203
AYUNT.0 DE VILLAFRANCA

DR BOhANY
Ignorándose el paradero y actual re

sidencia del mozo comprendido en el 
alistamiento del actual reemplazo, na 
cido en San Juan y la vecindad de sus 
padres en ésta, cuyo nombre se expresa 
* continuación, con espresión de la fe
cha, do su no cimiento, se le cita por 
medio del presente edicto, para que 
comparezca en esta Oasa Consistotíal 
á los siguientes actos del reemplazo.

Día 9 Febrero á las 9 horas Olerre 
definitivo,

Día 16 Febrero á las 8 horas sorteo.
Dia 2 Marzo á las 9 horas Clasifica

ción y declaración de mozos.
Mo^o que se cita

Bartolomé Mes.re Nigorra, de Loren
zo y Margarita, nacido en 2 Agosto de 
1898

8r le previene además que de no 
comparecer personalmente á los expre 
si^dos actos, le parará el perjuicio * 
que en derecho haya lugar.

Víllafranca de Bonañy 25 Enero de 
1919.—El Alcaide, Antonio Gayá — El 
Secretario interino, Antonio Gornéz

I

I

i

Núm. 219 
AYUNTAMIENTO DEIBIZA 

D. Juan Hernández Torres, Alcalde 
Presidente Accidental del M. I. Ayun
tamiento de la Ciudad de Ib za 
H>go saber: Que en e’> Alistamiento 

de esta C.udad, para el Reemplazo del 
Ejercito del año actual figuran com» 
px'dndidos los mozos que A continuación 
se relacionan, como naturales de la 
misma, ó ignorándose su paradero, se 
leí cita por el presente para que com- 
pnrezean ante este Ayuntamiento en los 
dí as 9 y 16 de Febrero y 2 de Marzo 
pi óximos, en que tendrán lugar respec- 
ti 'ámente los actos de cierre definitivo 
díl alistam enro, sorteo y principio de 
la clas'ficaución de loa mozos alistados, 
previniéndoles que de no comparecer 
personalmente ó por quien los represen
te en el último de los días citados les pa
rará los perjuicios que determina la ley.

Ibiza 28 de Enero 1919,—El Alcalde 
Presidente accidental, Juan Hernández,

Mo^os que se citan
Andrés Carc a Mairubio, de padres 

desconocidos
'José Guasch Plauells, de José y Ma

ría.
Juan Vidal Marín, de padres descono

cidos.
Antonio Palerm Josefa, de Antonio y 

María.
Domingo Benaventes Beyes, de Fran- 

cii co y Francisca.
M guel Ripoll Puig, de Juan y Fran- 

cibca.
José Ferrer Escanden, 

Ana,
Vicente 8aez Alonso de 

coaodldos.
Vicente Torres Serta, de 

M -ria.

de Jalma y

padres des*

Mariano y

Miguel Mari Torres, de Miguel y Ma 
rib.

Francisco Ramón Palermo, de padres 
desconocidos.

Amonio Juan Serra, de Mariano y 
M ría.

Juan Ferrer Tur, de Juan y Francis
ca.

Francisco Berengo ?r Romeo, de pa
ñi is desconocidos,

Rafael París Farnecío, de padrea des
ee nocidos,

Bartolomé Riera Mari, de Bartolomé 
y AHría,

Amonio Torres M ñana, de Antonio y 
A- ge-a.

José Mari Torres, de Juan y María.
Juan. Felicó Tur, do Jt.ime y María,
Pedro García 8aez, da padres deseo 

nooMo»,
Francisco Mari Torrea, de Francisco 

y MarU,

Aatcnb Bone’ Ribas, de Antnn o v 
Ela.

Vléante Ferrer Torres, de Francisco 
y María,

José Marín Pomposo, de padres deseo 
nocidos.

Agustín Basa Ordofio, de padres des
conocidos.

Ramón Berenguer 8osllo, de padrea 
desconocidos

Juan Torres Rosselló, de Juan y Ca 
taiina.

Vicente Millan Arelas, de padres des
conocidos,

Luis Millan García, de padres deseo 
nocidos.

M guel Fiol Fons, de B trlolomé y Ci> 
t-illna,

José Berra Costa, de Antonio y Cata 
1 na.

José Boned Riera , de Miguel y Mar 
g i rita.

José Juan Costa, de Pedro y María.
Vicente Ferrer Mari, de Vicente y 

A atoni <.
Estebae Oruz Angulo, de padres des

conocidos.

Núm 236
AYUNTAMIENTO DE 8OLLER

Ignorándose el paradero y actual re
s deocia de los mezos nacidos en este 
termino municipal, comprendidos en e! 
alistamiento formado para el reemplazo 
del Ejército del corriente afio, cuyos 
nombres á continuación se relacionan, 
so les cita por medio del presente edic
to para que ellos ó sus padres, tutores, 
p irientes cercanos, apoderados, ó amos 
de quienes dependan comparezcan en 
a. ta casa Consistorial á los siguientes 
actos:

Dia 9 de Febrero próximo á las once 
rectificación y cierre definitivo del 
a stamiento.

Día 16 del mismo mea de Febrero á 
le i sie e sorteo.

Dia 2 de Marzo siguiente á las ocho 
principio de la clasificación y declara- 
el m de soldados.

Se les previene además á los mozos, 
que de no comparecer personalmente ó 
por quien les represente á loa expresa* 
des actos, lea parará el perjuicio á que, 
según la Ley haya lagar.

Mo^os que se citan
Antonio MartoreU Mayoi, de Jaime y 

: F ancísca.
. Miguel Amengual Homar, de Fran- 
i ci co y Magdalena.

Antonio Coll Ensefiat, de Juan y Ca
talina María.

Miguel Colom Vicens, de Miguel y 
Antonia,

Francisco Mayol Bisbal, de José y 
Antonia María.

- Juan Barceló Mayol, de Lorenzo y
1 M'-ría.

Arnaldo Homar Tocho, de Jaime y 
Ju ma.

. Guillermo Bover Fiol, de Guillermo 
' y Catalina.

Lorenzo Bover Fiol, de Guillermo y 
I Catalina.
6 Sóller 27 de Enero de 1919.—El Al- 
‘ ca de acial , M guel Ripoll.—El Secre- 
I tado, Amador Canals,

Núm. 241
AYUNTAMIENTO DE ESP0RLA8
Ignorándose el paradero y actual re

sí encía de los mo^os continuados en el 
al atamiento del reemplazo del corrien- 

. te afio como nacidos en oata villa, y cu
y os nombres con expresión de la fecha 
dh su oacimiento se expresan á conti- 
nuxción, se les cita por medio del pre
se 4e edicto para qae ellos ó b u b pa- 
dr-'s, parientes, tatores ó apoderados 
comparezcan en esta Casa Condstorul 
á os siguientes Actos del reempiazi:

Día 9 de Febrero á i as 9, cierre defi • 
n ivo dol alistamiento.

Dia 16 de Febrero á ¡as 7, Sorteo.
Dia 2 de Marzo á las 9 clasificación y 

declaración de soldados,
J/o^Os que se citan

Jaime Liado Seguí, de Judme y Anto
nia, l.° de Feorero 1898.

Mateo Ferrer Juan, de Mirttn y Bár
bara, 13 de Junio 1898.

3
; Vicente Ca’afe’l T< tres, de Amonio y । Marii?, 2 de Noviembre 1898.

OayeUuo Cano Rodríguez, da Dso- 
I gracias y Gúnzala, 6 Noviembre 1898, 
- José Llabrés Amengual, de Juan y 
I María, 2 de Noviembre 1898.

Se les previene además, que de no 
comparecer personalmente ó quienes 
os represente á los expresados actos, 

les parará el perjuicio á que según Ley 
haya lugar.

Esporlaa 29 Enero de 1919.—El Al
calde, Tomás Mir.—El Secretario, José 
Sabater,

Núm. 249 
i AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX

Ignorándose el paradero del mozo An
val Oayudas Lóbez, h’jo de Pedro y de 
María, nacido en 8‘Arracó, de este tér
mino municipal de Andraitx día 18 de 
Noviembre de 1898, quien se halla com
prendido en el alistamiento del actual 
h Qo ; se advierte ai mismo, como asi * 
*us padres, tutor, parientes, amo 6 per
sona de quien dependa, qae por el pre* 
líente edicto se le cita para qae campa* 
razca en esta Casa Consistorial perso
nalmente él ó por medio de legal repre* 
smtante á los actos del reemplazo que 
seguidamente se mencionan, en la Inte- 
1 gencía que este edicto se publica en 
substitución de las citaciones ordenadas 
por la vigente Ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército:

Día 9 Pobrero: cierre definitivo del 
a Istamiento,

Día 16 Febrero: Sorteo.
Dia 2 Marzo: clasificación y declara

ción de mozos
Se previene además que de no com

parecer personalmente ó quién legíti
mamente le represente en los expresa
dos actos le parará el perjuicio á que 
a-gún la Ley haya lugar.

Andraitx 24 Enero de 1919, —El Ai- 
de, Pedro José Jofre.

Núm. 250
AYUNT. DE SAN ANTONIO ABAD

Ignorándose el paradoro y actual re" 
B’dencia de los mozos naturales de este 
término municipal, y hallándose com- 
p^endidOB en eete alistamiento para el 
actual reemplazo, se advierte á los mis
mo», sus padres, amos ó parientes, que 
por el presente edicto se les cita para 
que comparezcan en esta Gasa Gonsis- 
forial en los días y horas que a conti
nuación se expresan á los actos si
guientes:

Día 9 de Febrero Cierre de alista- 
m emo á las 10.

Día 17 de Febrero Sorteo á las 7.
Dia 2 de Marzo Clasificación de sol

dados álas 8.
Previniéndoles que de no comparecer 

personalmente ó por medio de repre
sentante en el ú.timo de los dias citados 
les parará el perjuicio que determina 

i la Ley.
Mo^os que se citan

; Juan Costa Riera, de Miguel y Mar
: garita, nacido en 3 Marzo de 1898.
■ Juan Bernardmo Antonio, de padres 
í d «conocidos, id. en 19 Mayo de 1898.
■ Francisco Verger Ballester, de Fran- 

ci^co y Cama,, id, en 6 Agosto de 1898, । Bartolomé R era Boned, de Antonio y 
: M tria, id. en 8 Agosto de 1898.
I Juan Nicolás París, de Juan y Teresa 
' id, en 14 Agosto de 1898.

Mariano Cardona Roselló, de María- 
n » y Catalina, id. 23 Enero de 1898.

José Cardona Juan, de Víoence y Ma* 
ri , id. en 17 Marzo de 1898.

José Planells R era, da Vicente y Ku- 
lu ia, id. en 31 Enero de 1898

Miguel Planells Riera, ídem, i<l , id,
José Torree Torres, de Juan y Mana, 

id en 5 Marzo de 18y8.
Mariano Boned R era, de M trlano y 

C taiina, id. en 17 Harzo de 1898.
Antonio Cosía corres, de Juan v Oa

ts» Ina.id, ei 9 Abril de 1888.
José Boned Gohta, de An^on o y Cata

lina, id, en 23 de Noviembre oe 1898,
3an Antonm Abad a 29 de Jner o de 

1919,—El Alcalde, José Rostelió —El 
; Sfcretar o, Bartolomé E.’Candelí.

i "
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Ndm, 246 

á y u n t a mi-e n t o  d e po r r e r a s  
IgnorAtidose el paradero y ao’ual re

sidencia de los mozas comprendidos en 
el a istHfriemo de) actual reemplazo 
nacidos en este "érmino cuyos nombres 
se expresan á continuación, se les cita 
por medio del presente edicto para que 
ellos, ó b u s  padres, parientes tutores ó 
apoperados comparezcan en estas Ca
sas Co^sisriales, á los siguientes actos 
del reemplazo; .

Día 9 de Febrero,- Cierre del alista 
miento.

Día 16 de Febrero - Sorteo de mozos. 
Día 2 de Marzo,— Ciasificacióu y de

claración de Soldados,
Mo^os que se citan

José Ser vera Sorra, hijo de Jaime y 
María, nacido en esta villa el día 5 de 
Febrero de 1898,

Antonio Más Mesquida, h jo de Mi
guel y Juana, nacido eu esta villa el 
día 8 Febrero de 1898.

Porreras 30 de Enero de 1919,— El 
Alcalde Presidente, Joan Barceló,— 
P. A, del A, —Antonio Sastre, Secreta
rio interino.

Núm. 251
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE
Ignorándose el paradero y actual re 

sidencia de los mozos nacidos en este 
termino municipal comprendidos en el 
alistamiento formado para el reempla
zo del Ejercito del corriente año, cuyos 
nombres á continuación se relacionan, 
ee les cita por medio del presente edic 
to para que ellos ó sus padres, tutores, 
parientes cercanos, apoderados ó amos 
de quienes dependan, comparezcan en 
esta Casa Consistorial á los siguientes 
actos:

Día 9 de Febrero próximo rectifica
ción y cierre definitivo del ¿listara ento.

Día 16 del mismo mes de Febrero á 
las siete sorteo,

Día 2 de Marzo siguiente á las nueve 
pr ncipio clasificación y deplora 
c íó d  de soldados,

Se les previene ademas á los mozos 
que de no comparecer personalmente 
ó por quien les represente A los expre- ¡ 
sados actos les parará el perjuicio á que 
según la ley haya lugar

Mo^os que se citan
Vicente Bonet Cardona, de Bartolo- ’ 

mé y Francisca nació 22 de Abril 1898
An onio Planell- R era, de José y Es

peranza na^íó 27 Mayo 1898.
Sao José 25 Enere de 1919. El Al . 

calde, Francisco Cardona,—El Secre
tario, Pedro Escanellas,

Núm 269
D, Mariano de Cáceres y Martines Jue^ ' 

de primera instancia de la ciudad de 
Inca y su partido.
En los autos que luego se expresarán . 

ha recaído la sentencia, cuyo encabeza
miento, parte d sposi^a y firma del . 
Juez sop como sigue: Sentencia.=En . 
la ciudad de Inca á veinte y dos de Ño- í 
viembre de mil novec entos diez y ocho, 
el Sr, D Mariano de Oácares y Marti- j 
nes, Juez de primera instancia de este j 
partido; vistos los autos de juicio decía- 1 
ratiVQ de menor cuantía, sobre decía- í 
ración de herederos á parte de una he 
reacia intestada, seguido por D.* Mar- ; 
garita Roca Ftuxá, jornalera, vecina de j 
Santa Margarita, representada por el - 
procurador D. Arnaldo Mir y defendí- i 
da por el abogado D, Gabriel Armengol, 
contra los herederos desconocidos de i 
Antonio Massanet Bibitopi.aFallo: que 
debo decíar^r y declaro a Margarita 
Roca Fmxá con derecho á la tercera , 
parte de Ja herensia en usufruto de An- " 
ionio Massanet su fallecido consorte 
condenando á su heredero á la entrega 
de tai usqfruto que el Código le reco 
a.oce.=Asi por esta mi sentencia, que ■ 
se hodficarÁa tos demandados con su- 
g.eción á lo prevenido en ai articulo de , 
la Uey de Epjúicimieqio civil, definiti
vamente juzgando 1 a pronuncio, mando 
y firmo.=Mariano de OacerebwRubri- 
cado.

Y para la notificación de dicha sen- < 
1

' tenefa á loa demandado^ herederos 
desconocidos de Antonio Massannt Bi- 

‘ bi oni, se expide el presente edicto que 
' Imbrá de insertarse en el Bo l e t ín  Of i- 

■ OlAIi de la provincia.
Inca ocho Enero de mil novecientos 

diez y nueve.— Mariano de Cáceres.— 
, Ante mi, Esteban Ribas,

Núm. 267
CEDULAS DE CITACION

Gazá Jaime, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, 
domiciliodo en esta ciudad de Palma, 
comparecerá en término de seis días 
ante el Sr. Juez de instrucción del Dis
trito de la Catedral, para declarar co
mo inculpado en el sumario que se ins- 
trnye sobre allanamiento de morada y 
tentativa de violación de la mujer Jose
fa Burguera Soberats vecina de esta 
m ama Ciudad,

Palma 31 Enero de 1919,—El Secre
tario Judicial, Juan Bestard,

Núm. 270
En autos sobre preparación de de- 

m mda ejecut va que se siguen en el 
Js zgado de L* instancia de Inca y Se
cretaria del infrascrito, por Juana Ana 
L abrés Marqués contra Bartolomé Lla- 
b és Martorell; y en virtud de provi- 
dí-ncia de fecha de ayer, recaída á soli
citud de la primera, se cica al segundo 
B trlolomé Llabrés Martorell, como de 
ignorado paradero, para que cumpa- 
r- zea en dicho Juzgado el día once de 
F torero próximo, á las diez, al objeto 
do absolver b^jo juramento indecisorio 
la posición formulada y declarada per 
linente; bajo apercibimiento de ser de
clarado confeso en la legitimidad de las 
firmas sobre que ha de declarar, para 
lo-i efectos de la ejecución.

Inca veinte y nueve de Enero de mil 
n. vecientos diez y nueve.—Ei Secreta
rio, Miguel Sampol.

Núm. 194 
REQUISITORIAS

Garcías Serta Juan, hijo de Gabriel 
y María, de apodo Juunicet, natural de 
P>dma de Majorca, de estado soltero, 
pr ifesión marinero, de 39 años de edad, 
se fias personales: Cuerpo bajo grueso, 
oj s pardos, cejas y pelo castaño, fren
te despejada, nariz pequ fia, boca re
guiar, color blanco, bigote castafio, do
miciliado últimamente en la calle del 
H erto del Arrabal de Santa Catalina, 
pncesado por el delito de contrabando, 
comparecerá en el término de quince 
días ante el Juez Instructor de la Co
mandancia de Marina de esta provincia, 
Capitán de C< rbeta D. Guillermo Fe- 
rr tgut Sbert, bajo apercibim ento que 
de no verificar la presentación será de- 
cl irado en rebeldia.

Palma de Mallorca día 24 de Enero 
de 1919,—Guillermo Ferragut,

Núm, 244
Miguel Jaume Fábregas, natural de 

Pdlma de Mallorca, de estado soltero, 
marinero de la armada, de veinte años 
do edad, domiciliado últimamente en 
Palma de Ma torca, procesado por el 
de ito de deserción, comparezca en el 
té1 mino de treinta días ante el Juez Ins
tructor Alférez de Navio D. José Nyñez 
Rodríguez, en el Cañonero Alvaro de ¡ 
B záu, bajo apercibimiento de que caso 
do no predentarse, será declarado re
belde.

Abordo Barcelona 20 de Enero de 
1919, —José Nuñez

Núm 162 
CONTRIBUCION URBANA

ENSANCHE

4.° trimestre de 1918 
Don Jaime Ignac o Salom Villalonga, 

Agente ejecutivo de la 1.a Zona de 
Palma de la que es Arrendatario don 
Bartolomé Mir Caiafell,

. Hago sabep Que en pl pxpedienteque 
in^ ruyo por débitos del cftadu concep
to correspondientes al expresado perio
do. se encuentran comprendidos los 
deudores que á cop^puaci^q se rejado- 

Dan, sin que conste tengan en esta lo- 
CiPídad persona que les represente, por 
lo que expongo el presente Edicto para 
que puedan llegar á conocimiento de 
lo« mismos que con fecha 21 Diciembre 
de 1918 he dictado la siguiente

Providencia:—De conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 66 de la Ins- 
tr icción de 26 de Abril de 1900 declaro 
incursos en el 2.° grado de apremio y 
recargo de 10 por ciento sobre el impor
te total del descubierto á los contribu
yentes incluidos en la anterior relación. 
N-itifíquese á los contribuyentes esta 
providencia, á fin de que puedan satis
facer sus débitos durante el plazo de 24 
huras, advirtiéndoles que de no verifi 
cario se procederá inmediatamente al 
embargo de todos sus bienes señalándose 
a? efecto las fincas que han de ser objero 
de ejecución y se expedirán los oportu
nos mandamientos al Sr. Registrador de 
la Propiedad del partido para la anota 
ción preventiva del embargo.

NOMBRES DE LOS OONTRtBUYENTRS
Pesetu

Rifael Abraham Juan y otra . z*64
Juan Boned Vidal. , 3*96
A itonio Compañy Rotger. , 3 96
M guel L'adó Tomás. , 8'21
P- dro L’inas Miró , 7 71
Magdalena Oí-ver Rimis. , 3 08
G talina Pomar Pomar- , 19 80
Jaime Portell y otra , 4 62
Rafael Pascual Carbonelí. . 4 62
Juan Rosnelló Servera. . 8‘58
Antonio Vaquer Alorda. . 3*30

Asi, pues, en cumplimiento de io 
precep'uado en Ibs párrafos 3 y 4 del 
ar icuto 142 de la Instrucción de 26 de 
A^ril de 1900 se publica y fija el pre- 
seote Edicto en íes puntos ' de costura 
bre firmando el 8r. Alcalde un dupli 
cado del mismo para que surta sus 
oportunos efectos.

Palma 18 Enero 1919,—El Agente 
Ejecutivo, Jaime Ig ® Salom.—Vt® B.® 
— El Arrendatario, Bartomé Mir,

. Nóm 258
' D Antonio Vich Oladera, Recaudador 

de la Hacienda en el pueblo de Binen. 
Hago nabar: Que en el expediente 

que me hallo instruyendo por débitos 
do Contribución perteneciente ai año 
1918 de esta población, he dictado la 
siguiente

«Providencia; Da conformidad á lo 
d apuesto ep el articulo 66 de la Ins- 
ti acción de 26 de Abril de 1900, decla
ro incursos en ei 2 J’ grado de apremio 
y recargo del 10 por 100 sobre el im
porte total del descubierto á los contri
buyentes incluidos en la anterior rela
ción. Notifíquese á los contribuyentes 
esta providencia á fin de que puedan sa
tisfacer sus déb tos durante el plazo de 
v intfcua<ro hojas, advirtiéndoles, que 
de no verificarlo, se procederá inme 
d ata monte al embargo úe todos sus 
bienes, señalando al efecto las fincas 
q id han de ser objeto de ejecución y se 
expedirán los oportunos mandamíen 
tus al Sr. Registrador de la propiedad 
dei partido para la anotación del em- 
b togo.»

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores a quienes se refiere la anto- 

í rior providencia los que á continuación 
i se expresan, cuyo domicilio no ha podi- 
' do indagarse, se les not fica por medio 

d«* la presente, que por duplicado se 
¡ remite á la Tesorería de Hacienda de 
í es a provincia, p^ra que pueda acor 
1 d r su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  

de* la provincia y en la Gaceta de Madrid, 
según dispone el art, 142 de la lustruc- I 
ción de 26 de Abril de 1900, a saber: '

Nombres de los contribuyentes

Gabriel Bordoy Alonso, , 22*85 
Catalina Ge=abert Ferragut. . 3*31
Julián Gom la Fontirroig, , 4‘02

j F;anc<sco Jaume Bauzá. , 3 26
Antonia Jaume Gelabert. , 2*44
Antonio Putg Meyol. . 2 17

En Sineu á 21 de Enero de 1919. —El 
Recaudador, An onio V.ch. —V.° B.®_  ¡ 
E Arrend^aiio, B. Mir,

| D Antonio Vich Oledera, Recauda 
Ide la Hacienda en el pueblo des

sellas.
Hago saber: Que en eí expedienten 

me hallo instruyendo por débitoa

I Contribución Utilidades del Capital J 
hmeciente al aflo 1918, de esta pok 

¿ Ción, he dictado la siguiente
«Providencia: De conformidad 4 

dispuesto en el articulo 66 de la Inete 
ción de 26 de Abril de 1900, declaro• 
cursos en el 2.® grado de apremio y, 
cargo del 10 por 100 sobre el impo¡ 
total del descubierto á ios contnbuyj 
tea incluidos en la anterior relacít 
Notifiquese á los contribuyentes ei 
prov dencia á fin de que puedan b w  
fh-cer sus débitos durante el plazo ; 
voinúcuatro horas; advirtiendo que 
no verificarlo, se procederá inrnedli 
tímente al embargo de todos s 
b enes, señalando al efecto las fice 
que han de ser objeto de ejecución , 
expedirán los oportunos mandamíen! 

Ia’ Sr. Registrador de la propiedad । 
partido para la anotación del embi 

. go».
Y hállandose comprendidos entreI 

■i deudores á quienes se refiere la anter 
i providencia los que á continuación 
i expresan, cuyo domicilio no ha podi: 
í indagarse, se le^ notifica por medio , 
| la presen e, que por duplicado se remi 
j á •» Teso ena de Hacienda de esta pi 
: v ncia, para qne pueda acordar sui 
j serción en ei Bo l e t ín Of ic ia l  de 
i provincia y en ia Gaceta de Madrid, 1 
i gún dispone el articulo 142 de la I: 
: tracción de 26 de Abril de 1900, ái 
6b8r:

Nombres ae los contribuyentes
fw*

' P. Juan Ramis Nieolau, , i)
. Catalin Fiol, , 1411
; María Ramis Amorós, , lí
: Antonia C rer Arrom. , ioí
( Francisca Gayé Molinas, , 161
¡i Juan Vich Amengual, , 2í

Jaime Aloy Mir. , 2«
i Maria Oliver Cirer. , 21

Magdalena Arrom Puig. , B
Antonio Verde Bibiloni. , 6'1
Francisco Solíveilas Vidal, , 61
Anxnnio Marcel Cirer. , 21
Francisco Vallés Vallés. , 11
O italina Raneaves Espcsíta, ¡ 4'i
Francisco Niell Liebres, , 1'1
Juana Maria Molina, , 3'|

En Sansellas á 23 de Enero de 1911 
-■El Recaudador, Antonio Vich.—Visl 
bueno—El Arrendatario, B, Mir.

Núm, 256
COMPAÑIA de los FERROCARRIL  ̂

DE MALLORCA
De conformidad con lo dispuesto t 

9 articulo 23 de los Estatutos se c o d v c  
Cfe á la Junta General de Accionistas p* 
ru celebrar sesión ordinaria el dia 16di 
Febrero corriente á las 17 horas en I» 
Glicinas de esta Compañía, (estación di

Tienen derecho á concurrir á la Jü d  
ta todos los Señores Tenedores de die¡ 
acciones, las cuales deberán ser depc 
sKadas en la Caja de esta Compañía #‘ 
solicitar la papeleta de asistencia, qm 
expresará el número de acciones depo* 
SKadas y servirá al accionista de reí 
guardo hasta que terminada la Junti 
se le devuelvan los thulos. Dichas P»‘ 
pelotas se facilitarán por la Secreta¿*i 
todos los días laborables, de diez á do 
ce, desde el inmediato a la publicación 
de esie anuncio hasta tres antes del 6® 
filiado para la reunión.

Durante ios seis días anteriores al 
la Junta su pondrán de manifiesto a loí 

■ Señores Accionistas los libres de c o d ^ 
biiidad, inveníanos y balance de 1* 
Compañía,

Palma 1.® de Febrero de 1919. 
Presidente, Juan Marqués.—P, A. 116 
la J. A,, Rafael Blunea, Vocal-Secreta 
rio.

PALMA. — Es ü u s l a  TiPOGBlrie^
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